
  
 
 

 
 
Vistas y analizadas las obras presentadas al Certamen de Literatura en Lengua Castellana 150 

Aniversario Facultad de Farmacia, en las modalidades de verso y relato, convocado por la Comisión 
Organizadora de los actos conmemorativos del 150 Aniversario de la creación de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Santiago de Compostela y la Farmacia Gómez-Ulla de Santiago de Compostela, el 
Jurado, integrado por los siguientes señores:  

 
Presidente:  D. José Miñones Trillo 
Vocales: D. Darío Villanueva Prieto (Catedrático de Teoría de la Literatura y Literatura 

comparada de la USC y Miembro electo de la Real Academia Española) 
D. José M. González Herrán (Catedrático de Literatura Española de la USC) 
D. Alejandro Gómez-Ulla Álvarez (Profesor Titular de Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica de la USC) 

Secretario:  D. Alfonso Castiñeiras Campos 
 

tomó los siguientes acuerdos: 
 
1.- Retirar del Certamen, cinco obras por incumplimiento de las bases en lo que se refiere a la 
presentación de las mismas. 
 
2.- Otorgar el premio único en la modalidad de verso, de 600 € y medalla conmemorativa, a la obra 
titulada: Ofrenda, presentada bajo el pseudónimo: WALP. 
 
3.- Otorgar el premio único en la modalidad de relato, de 600 € y medalla conmemorativa, a la obra 
titulada: No puede ser tan complicado, presentada sin lema. 
  

Abiertos los correspondientes sobres por parte del Sr. Secretario, en presencia de los miembros del 
Jurado, se identificaron los autores de las obras premiadas, que resultaron ser: 
 
Premio único - MODALIDAD DE VERSO 
Título: Ofrenda; Lema: WALP 
Autor: Francisco Javier Pérez Fernández (León); Tlf.: 639392004 / 987091559 
Correo electrónico: cumbresborrascosas@ono.com 
 
Premio único - MODALIDAD DE RELATO 
Título: No puede ser tan complicado; Lema: - 
Autor: Daniel Barbazán Turnes (Negreira); Tlf.: 655527131 
Correo electrónico: dabatur@hotmail.com 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Santiago de Compostela, a diecinueve de diciembre de dos mil siete. 
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